Riobamba, 17 de diciembre   de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0293-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el quince de diciembre  de dos mil quince, trató el punto 3.-  Conocimiento y autorización para la suscripción del Acuerdo Conciliatorio ocasionado por un accidente de tránsito del vehículo de placa PNE0890, Marca Mazda, Tipo Sedan, Modelo 323 NS, año de fabricación 1992, color plomo, de propiedad del señor TERCERO CHICAIZA FREDDY GONZALO, producto del cual se produjo daños materiales a un poste metálico y semáforo, bien que con la transferencia de competencia de  tránsito pertenece a la Municipalidad.

Y conoció el informe jurídico mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-4732-M, de 14 de diciembre de  2015,  suscrito por la Abg. Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica,   y Memorando No. GADMR-AJ-2015-4730-M, de 14 de diciembre de  2015, firmado popr el Abg. Cristian Enrique Orozco Escudero, referente a que dentro del proceso judicial, de conformidad con el Art. 331 letra j)  del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se ponga en conocimiento del Concejo Municipal y sea este Organismo quien autorice al ejecutivo la suscripción del Acuerdo Conciliatorio.

Y luego de la explicación,  RESOLVIO:
Autorizar al señor Alcalde la suscripción del  Acuerdo Conciliatorio por afectación a bienes del sector público con el señor TERCERO CHICAIZA FREDDY GONZALO. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

imm.-
Riobamba, 18 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0294-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el quince de diciembre de dos mil quince, conoció el Memorando 2015-039-CCFB, de 7 de diciembre de 2015,  suscrito por el abogado Fernando Barreno H., Concejal del Cantón, quien indica que según el artículo 57 literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, que determinan: “Conceder licencias a sus miembros, que acumulados, no sobrepasen los sesenta días…”, por tal motivo solicita al  señor Alcalde y por su intermedio a los Señores Miembros del Concejo Cantonal, se le conceda la licencia para cumplir compromisos personales adquiridos con anterioridad desde el miércoles 16 de diciembre hasta el 30 de diciembre de 2015. Concedida que sea la licencia solicita se convoque a la principalización de su Alterna Ingeniera Ginna Elizabeth Merino Naranjo con C.C. 060189440, durante el período del 16 al 30 de diciembre para actuación en los temas de su responsabilidad y competencias relacionados a asuntos inherentes al GAD Municipal del Cantón Riobamba. 
Acogió el pedido y RESOLVIÓ: Conceder licencia al Abogado Fernando Barreno, Concejal del Cantón, desde el 16  hasta el 30 de diciembre de 2015,  y que se convoque a su Concejala Alterna para que se principalice y  actúe  durante el referido período.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Abg. Fernando Barreno, Concejal del Cantón.

        Dirección de Gestión de Talento Humano

         Dirección de Gestión Financiera 

imm/gvy.

Riobamba, 18 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0295-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el quince de diciembre de dos mil quince, conoció el Memorando No. GADMR-CC-2015-2148-M, de 11 de diciembre de 2015, suscrito por la ingeniera Martha Piedad Simbaña Remache, Concejala del Cantón, en el que solicita licencia por asuntos personales los días 21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31 del mes de diciembre de 2015; y los días 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17 y 18 del mes de enero de 2016, a la vez que se  convoque a su Concejal Alterno señor Víctor Hugo Coronel Alarcón.
Acogió el pedido y RESOLVIÓ: Conceder licencia a la ingeniera Martha Piedad Simbaña Remache, Concejala del Cantón, los días  21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31 del mes de diciembre de 2015; y los días 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17 y 18 del mes de enero de 2016, y que se convoque a su Alterno  para que se principalice y actúe en el referido período.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Ing. Martha Simbaña Remache 

        Dirección de Gestión de Talento Humano

        Dirección de Gestión Financiera 

IMM/gvy.
Riobamba, 18 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0296-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el quince de diciembre de dos mil quince, trató el punto: Conocimiento y Autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba, para la ejecución del Proyecto Trasvase de Agua Superficial Maguazo - Alao.
Al contar con los informes pertinentes,  y con las observaciones planteadas, RESOLVIÓ: Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba, para la ejecución del Proyecto Trasvase de Agua Superficial Maguazo - Alao.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: EP-EMAPAR.
Imm.-

Riobamba, 21 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0297-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el quince de diciembre de dos mil quince, conoció el Oficio Nro. GADMR-CC-2015-0111-M, de 3 de diciembre de 2015, de la Comisión de Fiscalización, suscrito por el Econ. Evaristo Isaias Torres Maldonado, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión,  informe referente al Comodato del Colegio de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos de Chimborazo”,  predio ubicado en la intersección de la Av. 9 de Octubre y calle Leonardo Dávalos;  en el que indica que conforme lo establece del comodato que otorga el Ilustre Municipio de Riobamba a favor del Colegio de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos de Chimborazo, representado por el Ing. Víctor Hugo Loya Quinga, se concluye que no cumple con la cláusula Tercera.- Objeto del Comodato.- Con los antecedentes expuestos la Comodante, entrega en Comodato a la Comodataria dos lotes de terreno ubicado en la Urbanización María Esther, Parroquia Lizarzaburu, barrio San José de Tapi de la ciudad de Riobamba, detallado en la cláusula segunda del presente instrumento legal.  Cláusula Cuarta.- Compromisos.- El inmueble materia de comodato será utilizado por la Comodataria soli para la construcción de Centro de Capacitación de dicho colegio.  Clausula Octava.- Se le concede el plazo de 3 años para que pueda la Comodataria realizar la construcción del Centro de Capacitación, caso contrario será causa para que se revoque el comodato.
Por lo tanto no se ha dado cumplimento al comodato por incumplimiento de las clausulas tercera, cuarta y octava.

Recomendación.- Recomendar al Concejo Municipal resuelva se inicie el proceso de reversión del Comodato del Colegio de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos, con resolución 2011-359-SEC de fecha 29 de noviembre de 2011.

Criterio de la Comisión.- Revisada y analizada la documentación la Comisión de Fiscalización:  Dictaminó: poner en conocimiento del señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Cantonal.
El Concejo Municipal RESOLVIÓ: Dar por conocido el informe.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Comisión de Legislación.

Imm.-

Riobamba, 21 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0298-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el quince de diciembre de dos mil quince, conoció el Oficio Nro. GADMR-CC-2015-0112-M, de 3 de diciembre de 2015, de la Comisión de Fiscalización, suscrito por el Econ. Evaristo Isaias Torres Maldonado, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión,  informe referente al Comodato  entregado al Instituto Nacional Autónomo de  Investigaciones Agropecuarias de Chimborazo, predio ubicado en la Av. Ferrocarril y Av. Sesquicentenario, Barrio Cooperativa Unidad Popular, Mz H.

Al respecto informa que el terreno Municipal la Comodataria no ha cumplido con la construcción de las oficinas de la Unidad Técnica del INIAP-Chimborazo.

Recomendaciones:  El presente comodato otorgado al Instituto Nacional Autónomo de Investigaciones Agropecuarias de Chimborazo no cumplió con las cláusulas establecidas en el contrato por lo cual se revierte el comodato a favor del GADMR Riobamba.

Criterio de la Comisión.- Revisada y analizada la documentación la Comisión de Fiscalización:  Dictaminó:  poner en conocimiento del señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Cantonal.

El Concejo Municipal RESOLVIÓ:  Que el presente informe regrese a la Comisión de Fiscalización  para que  emita un  informe motivado  y especifique claramente  el dictamen.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Comisión de Legislación.

Imm.-

Riobamba, 21 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0299-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el quince de diciembre de dos mil quince, conoció el Oficio Nro. GADMR-CC-2015-0113-M, de 3 de diciembre de 2015, de la Comisión de Fiscalización, suscrito por el Econ. Evaristo Isaias Torres Maldonado, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión,  informe referente al  Informe referente al Comodato entregado a la Unidad Oncológica Provincial “SOLCA”, predio ubicado en la Urbanización San Luis.
Conforme con lo establecido el Comodato que otorga el Ilustre Municipio de Riobamba a favor de la Unidad Oncológica Provincial SOLCA de Riobamba, se CONCLUYE que cumple con la Cláusula Tercera.- Objeto del Comodato.- Ampliar el hospital con el área del parqueadero vehicular, área de carga y descarga, cuarto de maquinaria y área de purificación de gases.

Recomendaciones: Solicitar a la Dirección de Ordenamiento Territorial, realice una planimetría para verificación de dimensiones del terreno y si éstas corresponden el área entregada en comodato.

Criterio de la Comisión.- Revisada y analizada la documentación la Comisión de Fiscalización:  Dictaminó:  poner en conocimiento del  señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Cantonal.

El Concejo Municipal RESOLVIÓ: Dar por conocido el informe.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Comisión de Legislación.

Imm.-

Riobamba, 21 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0300-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el quince de diciembre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2138-M, de 10 de diciembre de 2015, de la Comisión de Obras Públicas,  firmado electrónicamente por el Abg. Klever Marcelo García Calle, en el que pone en conocimiento del señor Alcalde y por su digno intermedio al Concejo Municipal, que la Comisión ha realizado permanentemente evaluación  desde 2 de enero al 8 de diciembre del 2015, a las diferentes dependencias y direcciones involucradas con  la ejecución de la obra pública, como son: La Dirección de Gestión de Obras Públicas, de Ordenamiento Territorial, de Gestión de Planificación y Proyectos, la Unidad de Compras Públicas, entre otras.
El Concejo Municipal RESOLVIÓ: Dar por conocido el informe.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Comisión de Legislación.

Imm.-
